
  

INFORME DE COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 

- DELA COMPAÑÍA BILOTOP S.A. 

A fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias de la Superintendencia 

* de Compañías presento el respectivo informe al cierre del ejercicio impositivo del año 2.009 

Al auditar los Estados Financieros, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los 

mismos, basados en estrictas normas y principios de auditoría y contabilidad generalmente 
aceptados, dichas normas y procedimientos, sirven para medir la consistencia de los balances y 
además implica observar que no contengan errores y defectos es decir que permiten explicar 
su racionabilidad. 

Considero y cúmpleme informar que esta auditoría determina una base razonable para opinar 
y entonces los Estados Financieros de la mencionada Compañía según el Estado de Pérdidas y 
Ganancias no refleja ni pérdida ni utilidad al 31 de Diciembre del año 2.009. 

Atentamente, 

  

COMISARIO 

Guayaquil, Enero 12 del 2012 
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